
administración local

ay u n ta m i e n t o s

Golmayo

El Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 6 de septiembre de
2011 adoptó el acuerdo de aprobación inicial del reglamento regulador del Uso y Gestión
de los centros socioculturales municipales. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y en
el artículo 56 del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se so-
mete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia, para que pueda
ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

El presente reglamento entrará en vigor cuando haya transcurrido el plazo de exposición pú-
blica del texto legal, y se haya publicado el texto íntegro de la modificación en el Boletín ofi-
cial de la Provincia, considerándose definitivamente aprobada en caso de no presentarse recla-
mación alguna durante el período de exposición.

Golmayo, 3 de noviembre de 2011.– El alcalde, Benito serrano mata. 2961
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